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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

 

Que mediante autos de fechas 10 de mayo de 2021, 27 de mayo de 

2021 y 12 de septiembre de 2022, se admitió la demanda dentro del 

Proceso Verbal (Simulación) No. 11001-31-03-029-2021-00103-00 

de DIOSELINA BECERRA CAMARGO C.C. No. 51.876.995 contra 

FROILAN   CUADRADO PARRA C.C. No. 19.128.813, HERNÁN 

EDUARDO MORA SABOGAL C.C. No. 80.120.220, MÓNICA 

LORENA MORA SABOGAL C.C. No.  1.023.912.577 Y HÉCTOR 

PARMENIO MORA JARA C.C. No. 3.219.974. 

 

Que se emplaza al demandado FROILAN   CUADRADO PARRA C.C. 

No. 19.128.813 para que, en los términos del Artículo 108 de la Ley 

1564 de 2012, comparezca al proceso y efectúe las manifestaciones a 

que haya lugar. 

 

El presente edicto se fija en el micrositio del juzgado, sección Avisos, 

hoy, 18 de diciembre de 2023, por el término previsto en el Artículo 108 

del C.G.P. 

 

 

CINDY SOLEDAD OLARTE BUSTOS  

SECRETARIA 
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